
o R D E N A N Z A NO 28-,,----
INTERPRZTACION IrQ. 40 - ART. 119 (ULTIMO PARRAFO) DEL ESTA-

-- ~-- TUTO .' UNI VERsÍTAm O-
Buenos Aires, 10 de abril de 1965.

VI STO Y CONSIDERANDO:

Las c011sul tas efectuadas con respecto a la. interpret~
. .

ción del inciso 4° del artículo 119 (último párrafo) del Es-

tatuto Universitario,

EL HONORABLECONSEJO UNIV:.:msI TARrO DE LA
UNIVERSIDAD T2CNOLOGICA NACIONAL

O R D E N A:-
Art. 1°.- El docente que se jubile e11forma ,parcial, no pue-

de aumentar en adelante el nÚmero de horas d~ cát~

dra semanales aunque las que desempeñe sean inferio~ . -
res a doce.

Art. 2°.- Regístrese. Comuníquese yarchívese.
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